
INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 

por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 13 de marzo del 2023 

La Secretaria,  

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890300279-4 

DEMANDADO:       DAVID STIVENS GUARNIZO BURBANO CC 1.113.535.577 

RADICACIÓN: 760014003007202300190-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 688 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda ejecutiva, de conformidad con los Arts. 82, 422, 430 y 431 y s.s., del 

Código General del Proceso, y el(los) documento(s) que presta(n) mérito ejecutivo, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE CCIDENTE S.A., contra 

DAVID STIVENS GUARNIZO BURBANO CC 1.113.535.577, para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagare s/n, que ampara las obligaciones 01530023868; 07730028607 y 

5406253948304518., la suma de VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MCTE 

($26.289.992). 

 

1.1. Por los intereses corrientes por el valor de UN MILLÓN NOVENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MCTE ($1.091.292), de las obligaciones 

incorporadas en el pagaré S/N.  

 

1.1. Obligación No. 01530023868 

Intereses corrientes: $ 957.403 

Fecha intereses de corrientes 15/11/2022 AL 25/02/2023 

 

1.2. Obligación No. 07730028607 

Intereses corrientes: $ 48.103 

Fecha intereses de corrientes 13/09/2022 AL 25/02/2023 

 

1.3. Obligación No. 5406253948304518 

Intereses corrientes: $ 85.786 

Fecha intereses de corrientes 09/12/2022 AL 25/02/2023 

 

1.2. Por los intereses de mora liquidados desde el 26 DE FEBRERO DE 2023,sobre el 

capital de VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA YNUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MCTE ($26.289.992),Representado en 

el pagaré S/N, a la tasa máxima legal permitida por la superintendencia financiera, 

hasta que se produzca el pago total de la obligación.  

 

 



2. Por las costas y agencias en derecho que se causen. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada JORGE NARANJO 

DOMÍNGUEZ, mayor de edad, vecino y residente en Cali, identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 16.597.691 de Cali, abogado titulado, portador de la tarjeta profesional Nro. 

34.456 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura  como apoderado de la parte 

demandante conforme a los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: AUTORIZAR a las personas relacionadas en el acápite de dependencia judicial. 

 

CUARTO.- NOTIFIQUESE de la presente providencia a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 438 del C.G.P., en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o Ley 2213 del 2022 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 14 DE MARZO DEL 2023 
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